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PRBCIO8 Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Tnmeetrs ..................   60 ¡eseta».
Semestre ................................... ' 110 —
a ü o ..................   200 —
AyuDMm!ent'.’í de la Provincia, 

*áo ........   175 —

La» snuci t pcionea se SolicitarAn de la 
«l» drburios Provinciaie* (Diputación Provincial).

La* de fuera podrán hacerse remitiendo ti importe por 
ti poeta! u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loe númeroe que m reclameti después de transcurrí- 
cuatro (Wor desde *u publicación sólo se servirán ij 

precio de venta, o sea h 2 pesetas loo del año corriente; 
■ pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 peseta»

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio e 

documento oficial que se inserte, declarado de pago. 
t: es íeieta*.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán a 
r«"zón de seis pesetas por linea o fracción. Al origina! 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Loe derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo coe 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste •

Las inserciones se solicitarán del Excmo- Sr- Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un( ejemplar dti 
Bo l e t ín resnectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que st -'idan- -

Tampoco den r. derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitan *n el oficio de remisión del original, 
ios Centros ofici

El Bo l  • halla de venta en la Imprento
del Hogar «

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lnmedr.itamente que los «eñore» Alcalde* y Secretarios reciban este 
hotrn* Of ic ia l , dis;>ondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
k-.«brc, dende permanecerá hasta el recibo del siguiente. 1

Coa señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar loo números de este Botarin , coleccionados ordenada- 
"cente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada
remoatre. . ,

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te 
rritorios de Africa sujetos a le legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposicionee dd Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los puebk'e de la misma provincia. (Ley de 3 de uoviembrs 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

- WK*W

Ministerio de Agricultura

OKCHBTU l

Declarando obligatoria la organiza
ción de las Juntas Provinciales. da 
i xtinción de de Aniní^ales Dañinos y

Protección a la Caza ■
El funcionamiento de algunas Jun

tas de Extinción de Anímales Dañinos 
ha puesto de manifiesto su eficacia al 
haberse obtenido en todos los terri
torios donde tales Organismos existen 
una acusada y progresiva minoración 
de los daños producidos por dichas 
alimañas. Este hecho, comprobado 
por la experiencia, aconseja la crea
ción de Organismos análogos, en to
das las provincias donde la existen
cia de animales perjudiciales a la ga
nadería, a la agricultura y a la pro
pia caza exige la adopción de riguro
sas medidas de defensa.

Asimismo la elevada cuantía de las 
pérdidas que la cabaña nacional expe
rimenta anualmente por el ataque 
de diversos animales dañinos, y las 
que por la misma causa sufre la caza 
en los parajes donde ésta representa

una apreciable fuenté de riqueza, ha
cen necesario que en las citadas Jun
tas existan e intervengan representa
ciones de la ganadería provincial y de 
ios propietarios de cotos de caza di 
rectamente interesados en la conse
cución de los fines aludidos.

En su virtud, a propuesta del Minis
tro de Agricultura y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, dis
pongo:

Articulo primero. Se podrá decla- 
i a r obligatoria la constitución, en 
crda provincia, de Juntas Provincia
les de Extinción de Animales Dañinos 
y Protección a la Caza.

Articulo 2.9 Serán fines de las ci
tadas Juntas:

a) Organizar los planes de la ¡u- 
cha contra las alimañas, coordinando, 
si preciso fuera, la actuación de oda 
Junta con ¡as de las provincias limí
trofes.

b) Administrar los bienes de la 
Junta.

c) Procurar el suministro y distri
bución de venenos, lazos y demás ms- 
dios de extinción.

d) Premiar a los alimañeros y a 
cuantos demuestren de modo feha
ciente su aportación en la lucha con
tra los animales dañinos.

e) Proponer al Servicio Nacional 
de Pesca Fluvial y Caza las medidas 
encaminadas a la protección de la ri
queza cinegética.

f) Indemnizar en los casos com
probados los daños producidos por las 
alimañas y en los que alude el articu
lo 4.» de la Orden de 30 de octubre de 
1952 a los perjudicados por especies 
sujetas a protección especial.

g) Formar las estadísticas anuales 
provinciales correspondientes.

Articulo 3.? Las Juntas Provincia- 
'es de Extinción de Animales Dañinos 
y Protección a la Caza serán presidi
das por el Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal, y estarán constituidas por: 
un representante del Gobernador civil 
de la provincia, otro de la Cámara 
Oficial Sindical Agraria, tres ganade
ros y tres propietarios de cotos, nom
brados por la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, a pro
puesta de la Jefatura del Servicio Na
cional de Caza.

También formará parte de dichas 
Juntas un representante de la Direc
ción General del Turismo cuando en 
la demarcación correspondiente a 
ellas existiere un coto de caza de di
cho Centro directivo. •

Articulo 4.9 Las Juntas Provine 
les de Extinción de’ Animales Dañ;
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y Protección a la Caza nombrarán los 
Delegados locales de las mismas en 
cada zona y propondrán la constitu
ción de las Juntes Locales o Comarca
les que estimen necesarias^

Artículo 5.9 Para el cumplimiento 
ce sus fines, las citadas Juntas dis
pondrán de fondos procedentes de:

a) Las partidas que en los presu
puestos de cada Municipio deban fi
gurar preceptivamente con destino a 
este objeto, según señala el articu
lo 40 de la vigente Ley de Caza.

b) Los donativos y • subvenciones 
que las Juntas reciban para este fin.

Articulo 6.- Los Reglamentos de 
cada una de las Juntas Provinciales 
de Extinción de Animales Dañinos y 
Protección a la Caza deberán ser so
metidos a la aprobación del Ministe
rio de Agricultura, previo informe de 
la Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial.
. Artículo 7.9 La Dirección General 
de Montes, a propuesta de la Jefatura 
del Servicio National de Caza, dispon
drá el orden de constitución de las 
Juntas, debiendo éstas ser creadas en 
cada provincia dentro de los dos me
ses de la publicación de su orden de 
constitución en el “Boletín Oficial de 
la provincia.

Artículo 8.9 Se faculta al Ministe
rio de Agricultura para dictar las nor
mas complementarias para la mejor 
aplicación de lo que en el presente 
Decreto se dispone.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en San Sebastián a 11 de 
agosto de 1953.—Francisco Franco— 
El Ministro de Agricultura, Rafael 
Cavestany y de Anduaga.

(Del “B. O. del E.” núm. 261 
de fecha 18-9-53).

' SECCÍOÑ SEGUIDA
Núm. 4.413

608IBRN0 CIV?L 
. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

BUSCAS. Circular

La Guardia Civil del puesto de Ta- 
laz-na da cuanta a estetiobierno Civil 
ce que el día 16 del actual desapare- 
ción de su domicilio de aquella lo
calidad la joven de 14 años de edad 
Cecilia Sánchez Hie’rro, que viste 
bate negra, manga corta, muy esco
tada, que caite sandalias, y a la que 
se vió marchar en dirección a Lo
groño.

Se hace público por medio de' este 
periódico oficial para general cono
cimiento, encargando a las Autorida 

des de la provincia dependientes de 
¡a mía practiquen gestiones para ave
riguar el paradero de dicha joveb con 
él fin de reintegrarla a su domicilio.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1953.
El Gobenrodor civil interino, 

Enrique Alemany

SECCION QUINTA
Núm. 4.408

Ayuntamiento de la S. H.e I. Ciudad 
de Zaragoza

De conformidad con lo preceptua
do en la disposición transitoria se
gunda del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local de 
30 de mayo de 1952 y en los núme
ros 4 al 7 de la instrucción 2." dicta- 
ca por la Dirección General de Admi
nistración Local de fecha 7 de julio 
de 1952, este Excmo. Ayuntamiento, 
en sesión de la Comisión Permanen
te de 22 de abril de 1953, acordó pro
veer en propiedad plazas de Celado
res de la Policía Sanitaria de Abas
tos, para los que no se exige titulo, 
mediante oposición restringida entre 
funcipnarios interinos, temporeros o 
eventuales.

La presente convocatoria y la .ce
lebración de la oposición se ajustará 
a las siguientes bases: ,

Primera. El número de plazas t. 
cubrir se'rá igual al número de opo
sitores que en la práctica de los ejer
cicios obtengan la puntuación míni
ma que posteriormente se indicará.

Segunda. Podrán tomafr parte* en 
(sta^ oposiciones los interinos, tem
poreros y eventuales que cuenten con 
más de tinco'años de servicios con
secutivos en esta Corporación en la 
fecha de* 30 de junio de 1952, en las 
plazas objeto de este anuncio, y 
■aquellos otros interinos, temporeros 
y eventuales que hayan prestado ser
vicios a la Corporación durante esos 
cinco años consecutivos en la misma 
fecha de referencia.

Tercera. Las instancias se presen
tarán en el Registro General en el 
plazo de cuarenta y cinco días a par
tir de la publicación de la presente 
convocatoria en el “Boletín Oficial** 
ce la provincia, en las horas hábiles 
ce oficina, reintegradas con una pó
liza de 1’55 pesetas del Estado y un 
timbre municipal de 1’50 pesetas, 
acompañadas de los siguientes docu
mentos:

a) Justificante ten forma legal 
de haber prestado los servicios a que 
hace refere'hciá la base segunda.

b) Certificado de Penales,

c) Certificado de adhesión al Mo
vimiento nacional.

d) Partida de nacimiento, debí 
damente legalizada. Si pertenece el 
lugar de nacimiento a jurisdicción 
distinta de la Audiencia Territoria! 
ce Zaragoza deberá estar legitimada.

e) Certificado de buena conduc 
ta, expedido por la Alcaldía.

t) Certificado de carecer de an
tecedentes político-sociales, expedido 
por la Jí fatura Superior de Policía

gj Resguardo de haber ingresa
do en la Depositaría municipal la 
cantidad de" 15 pesetas como dere 
chos de examen, que no se devolverá 
una vez admitido el opositor a reali
zar los ejercicios de oposición.

Cuarta. Los ejercicios de oposi
ción consistirán en las siguientes 
pruebas:

Primero. En escritura al dictad " 
y resolución de problemas de arit
mética elemental.

Secundo. En contestar por es
crito, en el tiempo que fije el Tribu- 
’ia, dos temas sacados a la suerte 
Ce lo: comprendidos en el programa 
qut al final de e’ste anuncio se in
serta.

Tercero. En contestar por esori- 
t) a los supuestos que en el moment > 
ne l i oposición determine* el Tri 
tunal. ’ ,

Quinta. La puntuación mínima 
precisa para obtener plaza será de 
cinco puntos, pudiendo los miem
bros del Tribunal disponer de cero 
a diez puntos para juzgar los e’jer- 
CiCios d<? lo- opositores.

Sexta. Los solicitantes serán re
conocidos por los Médicos de la Be
neficencia municipal, a fin de justi
ficar su apiiiud física para el desem
peño de' la función.

Séptima. Estas plazas estarán do 
tedas con el sueldo anual de pese
-a? 8.000 y demás d'.Techos y debe 
res inherentes al cargo, salvo lo que 
en su día pueda disponer !a Superio- 
rid d.
’ Lo que se hace público a*los efec
tos oportunos y para conocimiento 
deF público en ge'neral.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1953 
Fl Alcalde, José-María Garcia-Belen- 
Suer. — p. a . de S. E.: El Secreta
rio general, Luis Aramburo.

* * ♦
PROGRAMA 

para las oposiciones restringidas a 
plazas de Celadores de la Policía Sani

taria de Abastos
Primer ejercicio. Escritura al dic

tado y res-lución de problemas de 
Aritmética elemental.
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Segundo ejerdcio. Contestar por 
escrito, en el tiempo que1 fije el Tri
bunal, a dos temas, sacados a la suer
te, de los comprendidos en el siguien- 
;e programa:

Tema I.6 Ordenanza fiscal número 
14.—Inspección y reconocimiento sa
nitario de artículos alimenticios des
tinados al abasto público.—Especies 
sujetas a reconocimiento. — Quiénes 
están obligados al pago de la tasa.— 
Tarifa.—Especies que vayan de trán
sito.—Defraudaciones. — Faltas admi
nistrativas.—Sanciones.

Tema 2.9 Ordenanza fiscal número 
50.— Normas generales del arbitrio 
sobre el consumo de bebidas espiri
tuosas y alboholes.—Especie’s en trán
sito.—Depósitos.—Disposiciones gene- 
nerales.—Depósitos de cosecheros.— 
Depósitos dedicados a la crianza y 
beneficio de* víaos.—Depósitos de co
merciantes, tratantes, especuladores y 
almacenistas. — Fábricas. — Dispo
siciones especiales relativas al arbi
trio sobre él consumo de bebidas es
pirituosas y alcoholes.—Especies su
jetas al gravamen.—Tarifas.—Taras.

Tenia 3.^ Ordenanza fipcal nú
mero 51.— Arbitrio sobre el consumo 
de carnes, volatería y caza menor.— 
Arbitrio sobre él consumo de pesca 
dos y mariscos finos.—Normas gene
rales’de e^tos arbitrios. — Disposicio
nes especiales relativas al arbitrio 
sobre el consumo de carnes, volatería 
y caza menor.— Tarifa.— Taras.— 
Depósitos domésticos.— Depósito ad
ministrativo.— Registro de ganados 
en vivo.— Defraudaciones y penali- 
oad.— Disposiciones especiales relati
vas 91 arbitrio sobre el consumo de 
pescados y mariscos finos.— Tarifa.

Tema 4” Término municipal.—Di
visión del término.— Zona fiscal.— 
Zona libre.— Límites de la zona fis
cal.— Objeto de la vigilancia en la 
zona libre.

Tema 5.9 Delimitación de zonas.— 
Indicaciones de una y otra.— Obliga
ciones de las personas que penetran 
en la zona fiscal y de los "Celadores 
encargados del servicio.—-Inspección 
sanitaria de artículos alimenticios.

Tem. 6.n Depósito administrativo: 
su funcionamiento. — Depósitos do
mésticos.— Servicio especial de la 
Administración de Correos.

Tcnta 7” Registro de ganados en 
vivo.— Funcionamiento.

Tema ó.** Ca m i n o s regulares y 
extraviados.— Su regulación y especi
ficación. , .

Tema 9.' Defraudación y faltas ad
ministrativas vigentes.

Tema /O. Idea general de las obli
gaciones de) Jefe, Subjefe, de Escri

bientes, Pesadores, Celadores, Matro
nas y suplentes.

Tema II. Responsabilidad de los 
funcionarios del Cuerpo de la Policía 
Sanitaria de AbastOo.— Distinción en
tre faltas graves y faltas leves.— Co
rrecciones.

Tema 12. Recompensas.— Peticio- 
rés.— Licencias y excedencias, jubi- 
i aciones y pensiones.

Tema 13. De la población.—Clasi
ficación de los habitantes del término 
municipal.— Concepto y extensión de 
cada una de las categorías de dicha 
clasificación.— Padrón municipal.— 
Concepto.— Quiénes pueden y deben 
ser inscritos en él.— La cualidad de 
extranjero en rclatión con el Munici
pio.— Derechos y deberes de los veci
nos y habitantes.

Tema 14. . Enumeración dé las Auto
ridades municipales. — Atribuciones 
del Alcalde, Tenientes de Alcalde.—De 
ios Concejales.

■ Tercer ejercicio. Consistirá en 
contestar per escrito a los supue’stos 
que en el memento de la oposición de
termine el Tribunal. .

Núm. 4.378
Jefatara Superior de Policía

Relación nominal de las licencias de 
caz«a expedidas durante el mes de 

agosto de 1953

DIA 1.9 /
1.288. Mallcn.—Antonio Bandrés Es

teban.
1.289. Idem.—Emilio Ventura Jane. 
1.290. ^ ^Novilllas. — Pirimo Jiménez 

Marqués.
1.291. Mallén.—Leoncio Lerín Contin. 
i .292. Monegrillo.—Manuel Pes Bo- 

rraz.
1.293. Peñaflor de Gállego.—Migue' 

Soteras Cambra.
1.294. Mallén. — Antonio Laporta 

Lacaba.
1.295. Zaragoza. — Antonio Botaya 

Alastuéy.
i.296. Idem. —- Manuel Pey Planas
1.297. Idem.—Arturo Gómez Moreno.
1.298. Idfem.—Valentín Vai Salabcr.
1.299. Barno de Casablanca. — To

más ^ina García.
1.300. Idem.—Ignacio Alcalde Ansón.
1301 . Ariza.—Guillermo Alija de Lo

zano.
1.302. Fuendetodos. — Manuel Mes^ 

Royo.
I 303. Moros- — Conrado Rincón 

Ramos.
i.304. Garrapinillos. — Jesús Subías 

Capapé. .
1.305. Malón.—Fe’rmín Royo García.
1.306. Calrtayud.—Isaac Lou Sebas

tián. . ।

1.307. Calatayud.— Manuel Díaz Gil. 
1.308. Gelsa de Ébro. Ramón Ibá 

ñez Falcón.
1.309. Alagón. — Rafael Castineras 

Alvarez.
í.310. Figuerue’las. — Félix Romeo 

Morales.
1.311. Calatayud. — Teresa VeSete- 

rra Veseterra.
1.312. Cariñena. — Eladio Lejarajo 

Royo.
1.313. Montañana. — Santos Lahoz 

Mené. ,•
i .314. Plaza. — Pedro Villanue 

Pérez.
1.315. Idem.—Luis Larrea Soler. 
j.316. Idem. — A r tur a Martínez 

Vinué.
1.317. Idem. — Mariano Cornao La- 

fuénte.
1.318. Idem. — Lesmes Ovellero Ar- 

gundez.
1.319. Idem.—Sergio Suárez de De- 

za y Aguilar.
1.320. Idem. — Baldomero Falcón 

Solanz.
DIA 3

1.321. Plaza. — Cristóbal Pueyo Va
lencia.

1.322. Idelm.—Manuel Lozano López.
1.323. Idem. — Joaquín Fernández 

Aseaso.
1.324. Idem. — Fernando Franco Re- 

quéscús.
1.325. Idem. — Rogelio Joven Lo- 

rente. ,
¡.326. Idem. — Pedro Fernández As- 

caso.
! 327. Idem. — Inocencio Puyóles. 

Cano.
1.328. Idem. — Manuel Puyóles Lá

zaro.
1.329. Idem. — José Gracia Mar

tínez'.
I 3.30. Idem.* — Víctor B u i 1 Gon

zález.
:.331. Idem. — José María Navarro 

Marco. ■ . " -
1.332. Idem.—José Rodríguez Pérez. 
.333. Idem. — Toribio Alejandre 

Rojas.
1.334. Idem. — Joaquín Buera Ca- 

rruesco.
1.335. Calatayud. — Domingo Pérez 

Ramón.
1.336. Idem.—José Pérez Moros. 
' Idem. — Carmelo Marina He- 

redia. •
1.338. Utebo.—Feliciano Sanz Lahoz 
1.339. Epiia. — Ernesto Torcal Mar

tínez.
1.340. Idem. — Ambrosio Martínez 

García. .
i .341. Cervera de la Cañada. — Juan 

Abad Lasa.
1.342. Pradilla de Ebro. — Julián 

Cuartero Aguaron.
1.343. Gallur.—Mateo Pérez Gracia*
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1.344. Gallur.—Vicente Pasamar 1.382. Boquiñeni.— Pascual Latorre
Coscolla. ; . -

1.422. Plaza. — Manuel Marín Ro
manos.Sierra. .* /

1.345. Idem.—Agustín Lar a Lahera. 1.383. Ateca.—Domingo Ibáñez La 1.423. Idem. — José María Salas
1.346. Idem.—José Joven Nieto. nero. Moros.
1.347. Idem. — Rufino Francés Ba 1.384. Peñaflor de Gálle'go-—Emilio 1.424. Idem.—Ramón Gil Román.

rrera. Millán Roda. 1.425. Idem.—Angel Lahuz buj.
i. .343. Ateca.—José García Polo. 1.385. Idem.—Ciro Gracia Alcaya. 1.426. Idem, — Nicolás Pascual
1.349. Boquiñeni. — Fernando Pelli- 1.386. ídem.—Lorenzo Lope Millán. Marín;

cer Notivoli. 1.387. Torreilas.—José Villar Pérez 1.427. Idem. — Ricardo Blas Fer
1.350. Urrea de Jalón.—Joaquín Tra- 1.388. Los Fayos—José Areliano Lá nandez.

sobares Olivito. zaro. 1.428. Cadirete. — Antonio Obensa
1.351. Borja.—José-Antonio Flores. i.389. Tarazona.—Dámaso Moncayo Buil.
1.352. Idem.—Fernando Sancho Gui- Campos. 1.429. Garr^inlilíos.—francisco Mo

llomía. 1.390. Idem.—Fabián Torres García. rales Escartín.
1.353. Idem.—Claudio Andia Sancho. 1.391. Idem.—Luis Cintora Led. 1.430. San Juan de* Mozarrifar.—
1.354. Alagón. — Ricardo Sánchez 1.392. Tarazona. — Fernando Serra Víctor Valencia Pereza.

López. no Matud. . . ' •
DIA 51.355. Ejea de los Caballeros.—An 1.393. Epila. — Félix B. Viliaverde

gel Lacarta Sancho. Moreno. 1.431. Torres de Berrellén.—Francis
1*356. Idem.—José Bericat Abad1. 1.394. La Puebla de Alfindén.—Rai co Latorre Sánchez.
1.357; Idem. — Francisco Guinda mundo Pola Franco. 1.432. Velilla de Ebro.—Ramón Ro

Samper. 1.395. Idem. — José Casamián To- manos Lasausa. .
1.358. Idem.—Antonio González Ca- 1 osa na. 1.433. Alagón.—FrancAsco Nogueras

raballo. 1.396. Idem. — Francisco Galién Navarro.
1.359. Idemv — Eusebio Baqucdano Huguet. 1.434. Ejea de* los Caballeros.—Juan

Serrano. 1.397. Calatorao. — Mariano Jiménez Fernández Aznárez.
1.360. Idem.—José Otal Gasqued. Gutiérrez. 1.435. Villamiayor. — Domingo Asen-
1.361. Viiladoz.—Nicanor Menés Cu 1.398. Casetas. — Joaquín Izquierdo sio Joven.

calón. ’ . Beltrán. í 436. Idem.—Mariano Escario Lo-
1.362. Botorrita.— Carmelo Boldoba 1.399. Idem.—Félix Pablo Marco. . zano. .

Lapiedra. ■ 1.400. Tauste. — Angel Garcés Ro 1,407. Alagón.—Mariano Lacambra
1.363. Aguarón. — Angel García dríguez. Labarta.

Franco. 1.401. Idem.—José Zueco Melero. L438. Idem.—Andrés Castro Guillén.
1.364. Ardisa.—Jesús Ibor Moy. 1.402. Idem.—José Salcedo Sánchez. 1.439. Idem.—José Serrano Caz aña.

1.365. Urrea de Jalón. — Francisco *.403. Idem.—Daniél Pola Betes. 1 440. Idem.—Jesús Serrano Cazaña.
Carqué Centol. 1.404. Aguilón. — Nicolás Murillo i .441. ■ Epila.—Vicente Ripa Valero.

1.366. Albeta. — José-Maria Baya . Grau. 1.442. Idem.—José Ejea Callejas.
Martínez. 1.405. Zuera. — José-Maria Lluch 1.443. Fuentes de Ebro.—José Ca-

1.367. Juslibol. — Angel Figue’ras Broto. sanova Tejel.
Prado. 1.406. Moverá.—Bienvenido Sisamón 1.444. Torres de Berrellén.—Antonio

1.368. Mliralbueno. — Ricardo Aleal Gil. Murcia Gracia.
de Andrés. • Í.4O7. Plaza. — Amadeo Hernando 1.445. Gelsa de* Ebro.—José Jiménez

1.369. Pozuel de Ariza. — Anastasí'. Joven. ' । Resano.
Remacha Gregorio. 1.408. Fuentes de Ebro.—Rafael Va- 1.446. Calatayud. — Vicente Gotor

1.370. Aguarón. — Angel Gómez llespín Ramón. Abad.
Ibáñez. - i .409. Calalayud. — Paulino Horno 1.447. El i-rago.—Antonio Beamonte

1.371. Bulbuente.—Manuel Abad Pe- Minguez. Berges.
llicer. 1.410. Bárboles. — Faustino Lamuela i .443. Plaza.—Pedro Fernando La-

1.372. Maleján.—Pascual Léte Do Pinilla. torre.
mínguez.

Plaza. — Pascual Millán Gá-
1.411. Alagón.—Antonio García Sanz. 1.449. Idem.—Antonio Consonni Val.

1.373. 1.412. San Mateo de Gállego.—Maria 1.45Q. Idem.—Julio Marco MairaL
llego. no Sobrecasas Martínez. 1.451. Idem.—Juan José Gil Cas

i.374. Idem.—Angel Mlillán Gállego. 1.413. Contamina. — Emilio Arribas tillo.

DIA 4 x
Tejedor. . i. 452. Idem.—Blas Gracia Aparicio.

1.414. Pastriz. —• Angel Garza Hos 1.453. Idelm.—Santiago Gracia Apa
1.375. Plascncia de Jalón7.—Modesto pital. ricio.

Sánchez Badia. 1.415. San Mateo de Gáilego.—Maria 1.454. Idem.—Julio Sorolla Júlvez.
1.376. Juslibol. — Mariano Vera no Aranda Galién. i. 455. Idem.—Ricardo García Gómez.

Anadón. 1.416. Plaza. — Vicente Labandera 1.456. Idem. — Ernesto Castro Ji
1.377. Miralbueno.—Braulio Castillo Sierra. ménez.

i. 378.
Ferrando..

Ejea de los Caballeros.—José
I.4I7. Idem. — José -Serrano Mán- 

guillón. 1.457. Grlsén.—Rafael López Gracia.

Petriz Hernández. I..4I8. Idem. — José María Serrano 1.458. Aguarón.—Santos Moya To-

1.379. Epila.—Julián González Sanz Royo. losa.
1.380. Daroca. — Antonio - González 1.419. Idem. — Pascual Valencia 1.459. Torres de Be’rrellén.—Ricardo

Bachiller. Beltrán. Causapé Jodra.
1.381. Longares. — Angel Bueno Es- 1.420. Idem.—Nicolás Mo-ntañés tasa. 1.460. Villamayor. — José Fernande

' píte!. 1.421. Idem.—Enrique"! Nerln More Gracia.
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1.461. Alnzón. — Alejandro Aznar 
Peña.

Í.462. Ejea de los Caballeros.—Angel
Grosellas Espaltargas.

1.463. Mallén. — Martin Agóiz He- 
redia.

1.464. Epila.—Félix Secorun Aso.
1.465. Plaza. — Arturo Romano Mo

drego.
1.466. Idem.—Demetrio Gracia Pío.
i.467. Idem. — Miguel Veintemlllas 

García.
1.466. Idem. — Eduardo Muñoz 

Aranda.
1.469. Idem.—Jesús Gallus Zalbe.
1.470. Idem.—José Martínez Pérez. 
i .471. Idem .—Joaquín Soro Blesa.
1.472. Idem.—Francisco Lorín Diez.
1.473. Las Petrosas. — José Arríete 

Biesoas.
1.474. Sierra de Luna.—Félix Arti

gas Lambán.
1.475. Mallén.—Jorge Guadal Elias.
1.476. Gallur.—Luis Gracia Angoy.
1.477. Ejea de los Caballeros.—Artu

ro Navarro Iso.
1.478. Calatayud. — Salomón Urge! 

Aranda.
1.479. Albeta. — Jorge Arcega Cía- 

vería.
1.480. Tabuenca.—Marcelino Román 

Sanjuán.
1.481. Gallur.—Miguel Casado Pérez.

DIA 6 /
1.482. Escatrón.—José Pina Valero.
i.483. Idem. — José Rodríguez AI- 

bero.
1.484. Gotor.—Felipe Asensio Bonet.
1.485. Murlllo de Gállego.—Mauricio 

Gracia Fanlo.
1.486. Casetas—José Lafuente |EI- 

duayen.
1.487. Idem.—Lorenzo Sanz Palia- 

ruelo.
1.488. Idtit). — Daniel López Pana

dero.
1.489. Idem. — Eusebio Cabeza.- 

Garda.
1.490: Idem.—José Peñafiel Corella.
1.491. Montaña na .—Víctorjo Cólera, 

Lahuerta.
1.492. Idem. — Agustín Larrótiz Pi- 

nilla.
1.493. Icfem.—José Ferrar Pinilia.
1.494. Torreltas. — Francisco Pérez 

' Calva
1.495. Novillas.—José Irún Béñza.
1.496. ídem__ Julio Mendivil Diagd.
1.497. Bardallur.—Elias Gil Jarabo.
1.498. Tarazona.—Tomás Ruiz Sevi

llano.
1.499. Idem.—Bruno Crespo Vallejo
1.500. Idem.—Victorlo Huerto Soria.
i.501. Idem. — Jesús Segura San 

Mateo.
1.502. Plaza—Manuel Martínez Cía- 

veri»,

1.503. Plaza.—Jorge Luesma Gracia
i.504. Plaza. — Alberto Argente 

Llamas.
1.505. Idem. — Fernando Lozano 

Blesa.
1.506. Erla. — Mariano Romero Mi

llas.
1.507. Plaza. — Isidoro González 

Muñoz.

DIA 7 .
1.508. Plaza. — José Lausin Sán

chez.
1.509. Idem. — Manuel Vicitiz La- 

guardia.
1.510. Idéhi. — Rafael García Pérez 
i .511. Longarts. — Jesús Cortés 

•' Lahoz.
1.512. Pradilla de Ebro. — Jesús La- 

fuente Lafuente.
1.513. Santa Cruz de Moncayo.—Blas 

Hernández Calavia.
1.514. La Muela.—José María Aused 

Laborda.
1^15. Tarazona. — Florencio Fran

cés Falces.
1.516. Idem. — Arturo Soria Albe- 

ricio. - .
i.517. Idem. — Julio Francés Falces.
1.518. Sos del Rey Católico. — Pedro 

Cortés Serrano.
1.519. Villarroya de la Sierra. — Ma

tías Marco Urbano.

DIA 8
1.520. Peñaflor de Gállego. — Benito 

Salvador Royo.
1.521. Plaza. — Ag us t i n Florenza 

Barrado.
i .522. Idem. — Ernesto Lardiés Co

ronas.
1.523. Idem. — Francisco Sanz 

Yagüe.
1.524. Idem. — José Francisco Gil 

Pell icena.- .
«.525. Idem. — Sebastián Ruiz Ra

món. .
1.526. Idem. — Gregorio Tejedor 
, Blasco.
1.527. Idem.—Melchor Pérez Garza. 
1.528. Idem. — Nicolás Tolosana 

Ginés.
1.529. Idem. — Agustín Candial Bu- 

rillo.
1.530, Idem.—Juan Puertas Ibáñez. 
1.531. Idem.—José Romeo Andrés. 
1^32. Idem.—Luis Ferrer Berdún.
1.533. Idem.—Julio Blánquez Luis.
1.534. Idé’m.—Tomás Martínez Orga.
1.535. Idem. — Juan José Monzón 

Gómez.
1.536. Tarazona. — Raúl tacaba nne 

Ortín.
1.537. Idem.—Juan MOntes Garcés.
1.538. Moverá. — Pascual Casorrán 

Ramos.
1.539. Pastriz.—Eloy Zumeta Mom- 

blela.

1.540/ Bárboles. — Luis Subías Mu- 
riilo.

1.541. Gelsa de Ebro.—Santiago Ara 
Jame.

1.542. Zmera .—Luis, Pérez Conde.
1.543. Calatayud. — Angel Sánchez 

Gregorio.
'.544. Ateca. — Cristóbal Bernyal 

Sanz.
1.545. Idem.—Blas Soriano Monge.
1.546. Borja.—Juan Zueco Casado.
1.547. Aniñón.—Juan Pedro Martí

nez Sevilla.
i.548. Garrapinillos. — Jdsús Salas 

Anthelergues.
1.549. L--nga del Castillo. — Félix 

. Quílez Quílez.

DIA 10
1.550. Sos del Rey Católico.—Eusta

quio Calé Ilarri.
1.551. Plaza.—Benito López Sebas

tián.
1.552. Idem.—Jesús Manuel Remón 

Armas.
1.553. Idem—Felipe Rillo Quintín.
1.354. Idem.—Esteban Ara Ginés.
1.555. Idem.—José Ferruz Casorrán.
1.556. Idem—Manuel Benito Cros. 
$.557. Ide^n. — Manuel Sierra San 

tamaría.
1.558. Tauste.—Vicente Monclús Mar- 

cuellos. • 
¡.559. Idem. — Paulino Martínez 

Tello.
1.560. Idem.—León Alegre Navarro. 
1.561. Tauste.—Luciano Antoñanzas 

Cabestré.
1.562. Ejea de ios Caballeros.—Emi

lio Cardona Iñiguéz.
1563. Mallén.—Tomás Zugasti Ba

rrios.
1.564. Gallur.—Jesús Ñuño Estella. 
1-565. Calatorao.—Felipe Santander 

Felipe. '
1.566. Riela.—José López Mosteo. 
1.567. Novillas.—Antonio Pellicer Gi

ménez. .
1.568. Fréscano.—Fermín Armingoí 

Navarro.
1.569. Alhama de Aragón.—Antonio 

Gil Moros. . •
1.570. Caiátayud.—Andrés Moros Es

teban.
1.571. Terrer. — Mariano Cantarero 

Herrero.
1.572. Garrapinillos. —Cirilo Estagc 

Clemente.
í.573. Nonaspe.—José María Roca Pe- 

lie ja.
1574. Ejea de los Caballeros.—Isaac 

Gracia Ubieto. >
1 575. Idem. — Leoncio Ase’nsío Go- 

rricho.
1.576. Fuentes de Ebro.—José Pérez 

Jaso.
1.577. Borja. — Mariano Sánchez 

Bello.
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1.578. Utebo. — Constancio Navarro D1A 13
Pérez. . ' ’.6I2 Calatayud. — Tomás Díaz

1.579. Bardallur. — Manuel Solares Chueca.
Lázaro. *1.613. Plaza. — Máximo Val Salva-

1.580. Almonácid dé la Sierra. — * dor.
Santiago Gálvez Navarro. 1.614. Villamayor. — Santiago Ten?

:.58l. Riela. — Simón Roy Monte Gil.

sinos. 1.615. Sabiñán. — Iñigo Gracián
Marco.

DIA 11 1.616. Esc ó. — Guillermo Elizalde
1.582. Plaza. — Lidia Elisa Aguirre Castillo.

Zumalacárregul. 1.617. María de Huerva. — Andrés
1.583. Ejea de los Caballeros.—Vi Ineva Paesa.

cente Sarria Gimeno. 1.618. Villamayor. — Elias Gascón
L584. Plaza. — Juan-lgnacio Este Guerrero. '

1.585.
la Domcc.

Alagón. — José-Luis Herrero 
Cuairán.

1.619. Mara. — Manuel Ibarra Mo
reno. •

1.586. Malón. — Salvador Alonso DIA 14
. Rico. 1.620. Zaragoza. — Euseblo Beltrán

DIA 12 Collado.

i.587. Plaza. — Delfín Salas Bies- 1.621. Idem. — Alejandro Ailepuz
cas. Orcao.

1.588. Terrer.—Mariano Pérez Mar- 1.622. Idem. — IMod e s t o Martínez
quina. Millán.

1.589. Plaza. — Justo Serrano Co 1.623. Escatrón. — Pascual Pueyo
ren té*. Ceresuela.

1.590. Peñaflor de* Gallego. — Jesús 1.624. Zaragoza. — José Larrosa
Gracia Grima. Nadal.

1.591. La Joyosa. — Luis Santabár 1.625. Idem. — Pablo Ruiz Galianas.
baca Moreno. 1.626. Idem. — Gonzalo Ruiz Pam

1.592. Idem. — Antonio Santabár plona.
bara Moreno. 1.627. Idem. — Feliciano Añón Na

1.593. Cariñena. — Pascual García varro.
i Gaudioso. 1.628. Idem. — Pedro Roca Reula.

1.594. Plaza. "— Fernando Carvajal 1.629. Barrio de Santa Isabel.—Ale
• Fernández. jandro Serrano Olmos.

1.595. Cariñena. W- José-María 1.630. Monegrilío. — Tomás Torres
Jesús Serrano Carrascón. ' Peralta.

¡.596. Plaza. — Calixto García de 1.631. Calatayudi. — José Gáilego li
Miguel. * meño. ■ '

1.597. Idem.—Faustino Serrano Va 1.632. Letux.—Jesús Nebra Plou.
lero. 1.633. Alagón. — Francisco Ruiz

1.598. Montañana. — Manuel Gracia Berges.
Charles. 1.634. Villamayor. — Manuel Sam-

1.599. Fuentes de Ebro. — Grego pedro Petra.
rio Peco Ferrer. 1.635. Zuera. — Ramón Escalona Ca

1.600. Plaza. — José Mora Arblol. pa blo.
1.601. Idem. — Gregorio Carreras 1.636. La Puebla de Alfindén.—Car

Aína. los Meléndez Alcrudo.
1.602. Idém. — Félix Martin Ibarra. 1.637. Sos del Rey Católico.—Delfín
1.603. Al’agón. — Angel Domínguez Arbea Navascués.

Gil. 1.638. Codo. — Francisco Ascaso Val.
1.604. Terrer. — Angel García Un- 1.609. Idem. — Francisco Aína Pa

zurrunzaga. lacios.
1.605. Idem. — Angel Lozano Ru 1.640. Utebo. — Hilario Cañarul

bio. Tenas.
1.606. Idem. — Guillermo Hernández 1.641. Idem.—Gonzalo Tapia Claver.

Rubio. 1.642. Garrapinillos. — Ju^n Estage

1.607. Tauste. — Jesús Larraz Pola. Clemente.

1.608. Mequinenza. — Benjamín Pi 
García.

1.643. Fuentes de Ebro. — Francis
co Valdovin Lapuente.

1.644. Idem. — Salvador Valdovin
1.609. La Almolda. — Julián Labar- Panivino.

ta Villagrasa. 1.645. Idem. — Francisco Valdovin
1.610. Juslibol. — Julio Vera Gayán. Panivino.
1.611. Garrapinillos. — Ramiro La- 1 646. Zaragoza. — Calixto Martínez

torre Gracia. Vergara.

1.647. Zaragoza. —Antonio Vifiuale» 
Fanlo.

DIA 17
1.648. Plasencia de Jalón. — Tomás 

Bona tornero.
1.649. Zaragoza. — Mariano Alcal

de Mora.
i.650. Pinseque. — José Borque 

Mandar.
1.651. Ejea. — Gregorio Mariano Ma- 

queda Espés.
1.652. La Puebla de Alfindén.—Ra

món Tejero Serón.
DIA 18

1.653. Ejea — Angel Pérez Sancho- 
1.654. Idem. — Marcelino Aguas

Campos.
(Se continuará)

Núm. 4.404

Sección Provincial 
de Administración Local

CIRCULAR
Con objeto de evitar demoras in

justificadas o costumbres viciosas que 
tanto perjudican la buena marcha de, 
la vida económica municipal, se re
cuerda a todos los Ayuntamientos de 
la provincia la obligación de presen
tar, dentro de los plazos reglamenta
rios, los presupuestos ordinarios para 
el próximo ejercicio de 1954.

Los acuerdos sobre imposición de 
nuevas exacciones o modificación de 
la Ordenanzas y tarifas vigentes que, 
como trámite previo, de'berán ser 
adoptados con anterioridad a la apro-, 
bación de dichos presupuestos, tendrán 
entrada en la Delegación de Hacien
da antes de’l día 10 de octubre pró
ximo, a menos que los referidos 
acuerdos tengan por finalidad cubrir 
<1 déficit inicial presupuestario, en 
cuyo caso podrán ser presentados con 
posteVioridad' a 1 a fecha indicada, 
siempre que la exposición al público 
de los acueidos adoptados, conforme 
al articulo 694 de la Ley, se realice 
simultáneamente* con el presupuesto, 
pero en anuncio por separado, o sea 
un anuncio para el presupuesto y Otro 
para las Ordenanzas.

Para el cebido cumplimiento de 
cuanto antecede, y en conformidad^ 
con lo dispuesto por el articulo 164 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, esta Sección 
prepondrá al fimo. Sr. Delegado d 
Hacienda el nombramiento de comi- 
sionadps especiales, sin perjuicio de 
las demás jrcsponsabilidbdcs a qu> 
haya lugar. ' •

Zaragoza, 15 de septiembre' de 
1953.—El Jefe de la Sección, Manuel 
Martínez Palacios.
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Núm. 4.405
Servicio Nacional del Trigo

JEPATDRl PROVINCIAL DE ZARA60ZA

Durante la pasada primera quinoe- 
na del mes de julio regirán en esta 
provincia los siguientes precios de 
tasa para las harinas panificables 
que a continuación se1 detallan:
PROPIA PROVINCIA Y PROVINCIAS 

LIMITROFES
Precio de harina de trigos normales

Harina de trigo del 80 por 100, 
grupo t.e, 526’04 pesetas el quintal 
métrico. 1 .

Idem de id. del 80 por 100, gru
po 2A 5O7M3. -

Idem de' id. del 80 por 100, gru
po 3.», 520’12. ,

Idem de’ id. del 80 por 100, gru
pa 4.9, 507’72.

Idem de id. del 75 por 100, gru
po 1.°, 545’85.

Idem de id. del 75 por 100, gru
po 2.9, 525’77.

Idem de id. del 75 por 100, gru
po 3.9, 539’80.

• Idem de id. del 75 por 100, gru
po 4.9, 526’82.

Precio de harina de trigo con impu- 
rrzas y con una depreciación de pe
setas 5 en quintal métrico de trigo.

Harina de trigo del 80 por 100, gru
po 1.9, 522*17 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de id. del 80 por 100, gru
po 2.’, 503’49.

Idem de’ id. del 80 por 100, gru
po 3.°, 516’16.

Idem de id. del 80 por 100, gru
po 4.9, 503’63.

Idem de id. del 75 por 100. gru
po 1.9, 541’65.

Idem de id. del 75 por 100, gru
po 2.9, 521’50.

Idem de id. del 75 por 100, gru
po 3.°, 535’50.

Idrm d id. del 75 por 100, gru
po 4.9, 522’38.

Precio de harina de trigo atizonado, 
con una depreciación de 10 peseta;
' en quintal métrico de trigo

Harina de trigo del 80 por 100, 
grupo 1.9, 515’25 pesetas el quintal 
métrico.

Idem de’ id. del 80 por 100, gru- 
l>o 2.9, 499’50.
. Idem de’ id. del 80 por 100, gru
po 3.°, 512’15.

Idem d^ id. del 80 por 100, gru- 
pr 4.9, 501’28.

Idem de id. del 75 por 100, gru
po 1.9, 537’40.

Idem de id. del 75 por 100, gru
po 2.9, 517’17.

Harina de trigo del 75 por 100, gru
po 3.°, 531’14.

Idem de id. del 75 por 100, gru
po 4.9, 519’73.

INTER PROVINCIAL
Precios de harinas de trigos

normales
Harina de trigo del 80 por 100, 

grupo 1.9, 535’92 pesetas el quintal 
métrico.

Idem de id. del 80 por 100, gru
po 2.9, 517’19.

Ide’m de id. del 80 por 100, gru
po 3.9, 530’12.

Ide’m de id. del 80 por 100, gru
po 4.9, 517’84.

Idem jde id. del 75 por 100, gru
po l.°, 556’38.

Idem de id. del 75 por 100, gru
po 2.9, 536’16.,

Idem de id. del 75 por 100, gru
po 3.9, 550’46.

Idem de id. del 75 por 100, gru
po 4.9, 537’63.

Precios de harina de trigo con im
purezas y con una depreciación de 
5 pesetas en quintal métrico de trigo

Harina de trigo del 80 por 100, 
grupo 1.9, 532’11 pesetas el quintal 
métrico.

Idem de id. del 80 por 100, gru
po 2.9, 513’31. '

Idem de id. del 80 por 100, grupo 
3.9, 526’22.

Idem de id. del 80 por 100, grupo 
4.9, 513’82.

Idem de id. del 75 por 100, grupo 
1.9, 552’25.

ídem de id. del 75 por 100, grupo 
2.9, 531’96.

Idem de id. del 75 por 100, grupo 
3.?, 546’24.

Idem de id. del 75 por 100, grupo 
4.9, 533’26.

Precios de harina de trigo atizonado, 
con una depreciación de 10 pesetas

en quintal métrico de trigo
Harina de trigo del 80 por 100, 

grupo 1.9, 528’25 pesetas el quintal 
métrico.

Idem de id. del 80 por 100, grupo 
2.9, 509’38.

Idem de id. del 80 por 100, grupo 
3.9, 522’27.

Idem de id. del 80 por 100, grupo 
4.9, 511’59.

Idem de id. del 75 por 100, grupo 
’ 9, 548’06.

Idem de id. del 75 por 100, grupo 
2.9 , 527’69. ■

Idem de’ Id. del 75 por 100, grupo 
3.9, 541*95.

Idem de id. del 75 por 100, grupo 
4.9, 530,75.

Precios de harina de trigo para Eco
nomatos mineros preferentes

Harina de trigo del 80 por 100, gru 
po 1.9, 329’24 pesetas el quintal mé
trico.
’ Idem de id. de’l 80 por 100, grupo 
2.9, 317’19.

Idem de id. del 80 por 100, grupo 
3.9, 325’12.

Idem de id. del 80 por 100, grupo 
■1.9, 321’11.

Harina .de centeno panificación del 
70 por 100, 339’42 pesetas e1! quintal 
métrico.

Canon de mol tu ración de trigo y 
centeno para cartillas de productores 
(maquila), 33’10 pesetas el quintal 
métrico.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1953. 
El Jefe provincial, (¡legible).

• Núm. 4.406
Durante la segunda quincena del 

pasado mes de julio regirán en esta 
provincia los siguientes precios de 
tasa para las harinas panificablec que 
a continuación se detallan:

PROPIA PROVINCIA Y PROVINCIAS 
LIMITROFES

Precio de harina de trigo normil
Harina de trigo del 78 por 100, gru

po l.?, 519’35 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de id. del 79 por 100, gru
po 2.9, 500’12 pesetas el quintal mé
trico.

ídem de id. del 77 por 100, gnir- 
po 3.9, 513’11 pesetas el quintal mé
trico.

Ídem de Id. del 76 por 100, gru
po 4.’, 500’13 pesetas el quintal mé
trico.

Precios de harina de trigo con impu
rezas, con una depreciación de 5 pe

setas en quintal métrico de trigo.
Harina de trigo del 78 por 100, gru

po 1.9, 514’96 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de id. del 78’50 por 100, grú-, 
po 2.“, 495*66 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de id. del 76J50 por 100, gru
po 3.9, 508’62 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de id. del 75’50 por 100, gru
po 4.9, 495’49 pesetas el quintal mé
trico. *

Precios de harina de trigo atizonado 
o impurezas, con una depreciación de 
;0 pesetas en quintal métrico de trigo

Harina de trigo del 77 por 100, gru
po I.», 5|O»51 pesetas el quintal mé
trico.
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Harina de trigo del 78 por 100, gru
po 2.’, 491’15 pesetas el quintal mé
trico.

ídem de id. del 76 por 100, gru
po 3.’, 504’07 pesetas el quintal mé
trico. .

Idem de id. de! 74’60 por 100, gru
po 4.’, 492’35 pesetas el quintal mé
trico. ■

ÍNTER PROVINCIAL
Harina de trigo del 78 por 100, gru

po t.°, 529’61 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de Id. del 79 por 100, gru
po 2.», 510*25 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de id. del 77 por 100, gru
po 3.?, 523’50 pesetas el quintal mé
trico. .

Idem de Id. del 76 por 100, gru
po 4.*, 510’65 pesetas el quintal mé
trico.

Precios de harina de trl^o con Impu
rezas y con ua depreciación de 5 pe

setas en quintal métrico de trigo
Harina de trlcro del 77’50 por 100, 

grupo Le, 525’29 pesetas el quintal 
métrico.

Idem de id. del 78’50 por 100, gru
po 2.®, 505’85 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de Id. del 76*50 por 100, gru
po 3.*, 519’08 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de id. del 75’50 por 100, gru
po 4.’, 506’09 pesetas el quintal mé
trico. •

Precios de harln' de trigo atizonado 
o impurezas, con una depreciación de

10 pesetas en quintal métrico.
Harina de trigo dél 77 por 100, gru

po 1.®, 520’90 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de Id. del 78 por 100, gru
po 2.®, 501’41 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de Id. d^t 76 por 100, gru
po 3.*, 514’60 pesetas el quintal mé
trico. x

Idem dp Id. del 74’60 por 100, gru
po 4.°, 503’08 pesetas e! quintal mé
trico.
Precios de harina de trigo normal 
para Economatos mineros y prefe

rentes
Harina de trigo del 78 por 100, gru

po 1.’, 306’53 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de id. del 79 por 100, gru- 
pc 2.?, 302’65 pesetas el quintal mé
trico.

Idem de id. del 77 por 100, gru
po 3.8, 310’51 pesetas el quintal mé
trico.

Harina del 76 por 100, grupo 4.8, 
314’60 pesetas el quintal métrico.

Harina de centeno panificable del 
60 por 100, 373*91 pesetas el quintal 
métrico.

Canon de molturaclón de trigo y 
centeno para cartillas de productores 
(maquila), 32’ 10'pesetas el quintal mé
trico.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1953. 
El Jefe provincial, (ilegible).

. . . . SECCION SEXTA
Núm. 4.416 
LECIÑENA ■

El día 25 del actual, a las diez 
horas, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Conce’jal delegado al efec
to, tendrá lugar en la Casa Consisto- 
líal de este término la subasta de los 
aprovechamientos de pastos de los 
mentes “Los Medianos”, “Charrinesr, 
‘ Valcampañas” y “Val de los Huertos", 
propiedad de este Municipio, con su- 
’eción a las condiciones económicas 
que constan en'el pliego de condicio- 
i.es formado por este' Ayuntamiento, 
aue se halla de manifiesto en 1a Se
cretaria del mismo y por el tipo de 
tasación de 59.982’85 pese’tas.

No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de tasación. ,

El Ayuntamiento se reserva el de
recho de tante'o.

Será de cuenta del rematante el 
pago de este anuncio.

Leciñena, 12 de’ septiembre de 1953 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.420 
LECIÑENA

El día 25 de los corrientes, a tas 
once horas, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este término, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o Delega
do al efecto, la subasta de los apro- 
chamientos de 1.000 estéreos de lefias 
de coscojo en el monte “Vedado Alto 
del Horno”, con sujeción al pliego 
de condiciones que consta en el "Bo
letín Oficial” extraordinario de feche 
1." de agosto último. Se advierte que 

•el rematante vendrá obligado al pago 
de este anuncio.

Leciñena, 15 de septiembre de 1953 
El Alcalde, (Ilegible).

' It pt íma

ADMINISTHá OON DBjmUIA
IUZ6MD0? DE 1.a INSTANCIA 

i Núm. 4.402
JUZGADO NUM. 10. — BARCELONA

En virtud' de lo acordado por el 
señor Juez de primera instancia del 
Juzgado núm 10 de esta capital en 

previdencia de fecha de ayer, dicta
da en los autos de juicio de mayor 
cuantía promovido por “Mutua Ge
neral de Seguros” contra “Junta de’ 
Regantes de Campell y Della- Segre” 
y otros, por el presente se’ emplaza 
a cuantas personas resulten ser pro
pietarias de tierras que en la época 
dé ' autos se beneficiaron de| re
gadlo que la expresada Comunidad 
de Regantes llevaba a efecto, cuyos 
nombres y domicilios se ignoran, 
para que dentro del improrrogable 
término de nueve días comparezcan 
en los referidos autos personándose 
en forma, apercibiéndoles que dte no 
verificarlo les pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho, y 
significándoles que las copias de la 
demanda y documentos acompañados 
se hallan. en Secretaría a su disipo 
sición.

Barcelona, doce de agosto de mil 
novecientos cincuenta y tres. — E1 
Secretario, Arturo Noclto.

J0Z6ID0S MUNICIPALES

Núm. 4.376
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
¡a fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 463 de 1953 sé* ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia a Elena Gabarre Escudero, de 
ignorado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado municipal 
islto en la calle’ de Predicadores, nú
mero 58, 2.8 izqda.) el día 9 de oc
tubre y hora dé las diez de su maña
na, al objeto de celebrar Juicio verbo! 
de faltas por hurto.

Zaragoza a nueve de se'ptiembre do 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
El Secretario, Emilio Miguel,

• Núm. 4.376
JUTOABO NUM. 3

■ Cédula de citación
En provid-neia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 463 de 1953 sp ha acordado ct- 
tar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Felisa Giménez Jiménez, de 
ignorado paradero, para que compa
rezca, ante1 este Juzgado munfdlpai 
(sito en la calle de Predicadores, nú
mero 58, 2.8 izqda.) el día 9 do oc
tubre y hom de las diez de su maña
na, al objeto de celebrar juicio verbal 
de faltas par hurto.

Zaragoza a quince de septiembr 
de mil novecientos cincuenta y tres.— 
E! Secretario, Emilio Miguel.
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